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Área de                     

Actividades Preventivas

ACTUACIÓN EN 
CASO DE ACCIDENTE

Acudir al Centro Asistencial MAZ más próximo al
lugar del accidente.

Llamar al teléfono 900 121 300 o consultar la
información a través de la web (si el accidente se
produce fuera de las horas de consulta del Centro y

desconoce su ubicación).

Procurar que el accidentado acuda
documentado con la correspondiente
"Solicitud de Asistencia", debidamente

cumplimentada por el responsable del
Centro de Trabajo de la Empresa.

Recordar que llamando a MAZ Asistencia 24 Horas, teléfono 900 121 300, se le facilitará
sin coste alguno para Ud. y a lo largo de las 24 horas del día, cuanta información precise
sobre nuestra Red Asistencial.

Comunicar lo antes posible la situación del trabajador si
el accidentado no es atendido en un centro propio de
MAZ, al objeto de estudiar su traslado a centros propios

de la Mutua.

www.maz.es

Dirigirse al Centro Médico más próximo en casos de
urgencia, aunque no pertenezca a MAZ.


